
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05376311200120210038100 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Jorge Hugo Cortes 
Llanos

17/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

05376311200120160038800 Ejecutivo 
Hipotecario

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Alvaro Leon Marín , 
Maria Sonia Mira 
Bedoya

17/01/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Remite Al 
Memorialista - Fija Fecha 
Remate -Corre Traslado 
Cuentas Definitivas 
Secuestre- Pone En 
Conocimiento Informe 
Secuestre Designada - No 
Accede A Fijación De 
Honorarios

05376311200120200008900 Ejecutivo Singular Carlos Alberto Monyoya 
Osorio

Wilson Alexander 
Ramirez Osorio

17/01/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Respuesta 
Oficio- Requiere Parte 
Demandante 

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUZ MARINA CADAVID HERNANDEZ

Secretaría

Código de Verificación

1c0cb724-877b-49e7-90dc-2338450e4b0a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 La Ceja

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De5



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05376311200120210032100 Ordinario Edgar De Jesus Villada 
Blandon

Juan Guillermo Grajales 
Buitrago

17/01/2022 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante

05376311200120200015100 Ordinario Lina Maria Echeverry 
Rodas

Alimentos Crnicos S.A.S 17/01/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Acepta 
Solicitud Aplaza Audiencia

05376311200120210032300 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Jose Armando Castro 
Botero   

17/01/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Respuesta 
Oficio 

05376311200120210015200 Procesos 
Verbales

Gladys Elena Corrales 
Alzate   

Lacteos Buena Vista 
Sabores Naturales 
S.A.S

17/01/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Requiere 
Parte Demadante, So Pena 
De Desistimiento Tácito

05376311200120210035000 Procesos 
Verbales

Mauricio Antonio 
Medina Restrepo   

Heyder Ayala Pérez Y 
Otra   

17/01/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Tiene Por 
Efectuada Notificación

05376311200120210019900 Procesos 
Verbales

Oscar Fabian Rodriguez 
Gasca   

Cristhian Jaillier 
Martinez   

17/01/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Acepta 
Solicitud Aplaza Audiencia
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Consejo Superior  

de la Judicatura 

 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

La Ceja Ant, diecisiete (17) de enero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

EJECUTANTE BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

CESIONARIO HELÍ BOTERO GIRALDO 

EJECUTADO ALVARO LEÓN MARÍN Y OTRA 

RADICADO 05376-31-12-001-2016-00388-00  

INSTANCIA PRIMERA 

ASUNTO REMITE AL MEMORIALISTA - FIJA FECHA REMATE - 
CORRE TRASLADO CUENTAS DEFINITIVAS SECUESTRE 
- PONE EN CONOCIMIENTO INFORME SECUESTRE 
DESIGNADA - NO ACCEDE A FIJACIÓN DE HONORARIOS 

 

Dentro del proceso de la referencia, en atención al memorial de fecha 10 de 

diciembre del año anterior, a través del cual el apoderado sustituto del 

cesionario del crédito, solicita a este Despacho de desestime el dictamen 

pericial aportado por la parte ejecutada en tanto no cumplió con los requisitos 

ordenados por esta dependencia judicial; se remite al memorialista al auto de 

la misma fecha 10 de diciembre, donde se adoptó decisión frente a ese asunto. 

 

De otra parte, procede este Despacho a resolver la petición incoada por el 

mismo profesional del derecho en el aludido memorial, respecto a la fijación 

de nueva fecha para llevar a cabo diligencia de remate. 

 

En tales circunstancias, una vez efectuado el control de legalidad de que trata 

el artículo 448 del C.G.P., sin que se advierta por parte de este despacho 

irregularidades que puedan acarrear nulidad del proceso y dado que el bien 

inmueble se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, se 

accede a dicha petición y en consecuencia se señala el día CUATRO (04) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 A.M.), para llevar a efecto la diligencia de remate del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 017-34619 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Ceja, de propiedad del 

Sr. ALVARO LEÓN MARÍN. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien inmueble 

objeto de remate, previa consignación del 40% del mismo, en la cuenta de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de la localidad a órdenes de este 
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Juzgado.  Es de advertir que, si el acreedor ejecutante va a hacer postura por 

su crédito, la misma debe ser por el 100% del avalúo del bien. 

 

Se pone de presente que, la diligencia se desarrollará de manera virtual a 

través de la plataforma Microsoft Teams, y para tales efectos se pone a 

disposición de las partes el protocolo respectivo, el cual podrá ser consultado 

en la página web de este Despacho a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-la-ceja.  

 

De igual manera, se pone en conocimiento de las partes que, en el desarrollo 

de esta diligencia se observarán no solo las normas pertinentes del C.G.P, 

sino también lo preceptuado por el Consejo Superior de la Judicatura en 

Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021, a través de la cual se 

estableció el Protocolo para la implementación del “Módulo de Subasta Judicial 

Virtual”. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 450 del C.G.P. y los términos 

de la Circular PCSJC21-26, expídase el aviso de remate y publíquese por una 

sola vez, con antelación no inferior de diez (10) días a la fecha señalada para 

el remate, día domingo, en uno de los periódicos de amplia circulación: El 

Mundo o El Colombiano, aportándose al expediente copia informal del 

periódico donde se haya realizado la misma, junto con un certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de remate, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. 

 

De otra parte, de conformidad con lo normado en el inciso final del artículo 500 

del C.G.P se corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, de las 

cuentas definitivas presentadas por el secuestre saliente, CARLOS 

HERNANDO RAMÍREZ BEDOYA, en memorial de fecha 10 de diciembre de 

2021, al turno que se pone en conocimiento el acta de entrega del bien 

inmueble objeto de este proceso a la secuestre que fue designada para su 

reemplazo, Dra. FANNY DEL SOCORRO LOPERA. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento de las partes, el informe parcial de 

gestión presentado por la secuestre designada, Dra. FANNY DEL SOCORRO 

LOPERA, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso final del artículo 51 del 

mailto:j01cilactoceja@cendoj.ramajudicial.gov.co
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C.G.P, radicado en el correo de este Despacho el día 13 de enero hogaño y 

que se encuentra adosado al expediente digital. 

 

Finalmente, en lo que concierne a la solicitud elevada por dicha auxiliar de la 

justicia, respecto a que se señalen honorarios provisionales, este Despacho 

no accede a dicho pedimento, toda vez que conforme lo dispone en numeral 

5º del artículo 37 del Acuerdo 1518 de 2002 del C. S. de la J. el secuestre 

tendrá derecho a que se fijen honorarios de dicha naturaleza por su actuación 

en la diligencia de secuestro, no obstante, en el presente asunto dicha 

diligencia fue asistida por el secuestre saliente.  Aunado a ello, no encuentra 

esta dependencia judicial probado motivo alguno que dé lugar a la designación 

de remuneración parcial en los términos del parágrafo de la mencionada 

norma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 

JUEZA 

 

 

  
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 

 
Este auto se notifica por Estados N° 005, el cual se fija 
virtualmente el día 18 de enero de 2022, sin que requiera firma 
de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 
806 de 2020. 

mailto:j01cilactoceja@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Beatriz Elena Franco Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Ceja - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME:  Señora Jueza, la apoderada de la parte demandante ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 7 de diciembre del año anterior, 
enviando el memorial “solicitud de acumulación de procesos”, de manera 
simultánea al correo electrónico del demandado.  Provea, enero 17 de 2022 
 
 
 
LUZ MARINA CADAVID HERNANDEZ 
                    SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
La Ceja Ant., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso EJECUTIVO  

Demandantes CARLOS ALBERTO MONTOYA OSORIO 

Demandados WILSON ALEXANDER RAMIREZ OSORIO 

Radicado 05 376 31 12 001 2020 00089 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Asunto EN CONOCIMIENTO RESPUESTA – 
REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

 

En conocimiento de la parte demandante para los fines que estime 

pertinente, respuesta al oficio N° 610 emitida por el BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA. 

 

Ahora bien, la apoderada judicial de la parte ejecutante solicita que en el 

proceso de la referencia se acumulen los procesos ejecutivos Rad.- 2020-

00085 y 2020-00132, tramitados en el Juzgado Promiscuo Municipal de La 

Unión.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 464 del C.G.P. “Se podrán 

acumular varios procesos ejecutivos, si tienen un demandado común, 

siempre que quien pida la acumulación pretenda perseguir total o 

parcialmente los mismos bienes del demandado.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, deberá la parte demandante precisar cuáles 

son los bienes del demandado que pretende perseguir para que proceda la 

 
Consejo Superior 

de la Judicatura 

 



acumulación pretendida, toda vez que conforme las demandas de los 

procesos de los cuales solicita la acumulación, allegadas como anexo al 

memorial, las medidas cautelares son de remanentes de otros procesos, sin 

que se deduzca cuáles son los bienes perseguidos. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 

JUEZA 

1 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 
 

El anterior auto se notifica por Estado N° 005, el cual se fija 
virtualmente el día 18 de Enero de 2022, sin que requiera firma 
de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 
806 de 2020. 
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Beatriz Elena Franco Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Ceja - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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La Ceja Antioquia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

La Ceja Ant., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso LABORAL ORDINARIO 

Demandante LINA MARIA ECHEVERRI RODAS 

Demandado ALIMENTOS CARNICOS S.A.S. 

Radicado 05 376 31 12 001 2020 00151 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Asunto ACEPTA SOLICITUD APLAZA AUDIENCIA 

 
La mandataria judicial de la parte demandada solicita el aplazamiento de la 
audiencia de instrucción y juzgamiento -continuación-, programada para el 
día de mañana dieciocho (18) de enero del presente año 2022 a las nueve de 
la mañana (9:00 a.m.), con fundamento en que presenta cuadro 
sintomatológico que le impide participar con normalidad de la audiencia.  
 
Dicha petición es procedente; en consecuencia, se señala como nueva fecha 
para continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento, el día primero 
(1°) de marzo del corriente año dos mil veintidós (2022), a las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.), con las mismas observaciones a las partes y sus 
apoderados, que se hicieron al programar esta diligencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 
JUEZA 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE 
LA CEJA 

 
El anterior auto se notifica por Estado N° 005 el cual se 
fija virtualmente el día 18 de Enero de 2022, sin que 
requiera firma de la Secretaria, de conformidad con el 
artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
La Ceja Ant., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO IMPUGNACIÓN ACTOS DE ASAMBLEA 
DEMANDANTE GLADYS ELENA CORRALES ALZATE 
DEMANDADO LACTEOS BUENA VISTA SABORES NATURALES 

S.A.S. 

RADICADO 05376 31 12 001-2021-00152 00 

INSTANCIA PRIMERA 

ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO – REQUIERE PARTE 
DEMADANTE, SO PENA DE DESISTIMIENTO 
TÁCITO  

 
Dentro del asunto de la referencia, cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior de Antioquia en providencia del 06 de diciembre de 2021, 

mediante la cual confirmó la decisión proferida por este Despacho el día 15 de julio 

de 2021, que rechazó la medida cautelar incoada con la demanda. 

 

En consecuencia, a efectos de dar celeridad al presente trámite, se requiere a la 

parte demandante, a través de su apoderado judicial, para que proceda con la 

notificación de la parte demandada, en la forma indicada en el numeral tercero de la 

parte resolutiva del auto que admitió la demanda, para cuyo efecto se concede el 

término de treinta (30) días, so pena del desistimiento tácito de la demanda, al tenor 

de lo normado por el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 

JUEZA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 
 

Este auto se notifica por Estados N° 005, el cual se fija 
virtualmente el día 18 de enero de 2022, sin que requiera firma 
de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 
806 de 2020. 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

La Ceja Ant., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso REIVINDICATORIO 

Demandantes OSCAR FABIAN RODRIGUEZ GASCA 

Demandados CRISTHIAN JAILLIER MARTINEZ 

Radicado 05 376 31 12 001 2021 00199 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Asunto ACEPTA SOLICITUD APLAZA 
AUDIENCIA 

 
La mandataria judicial de la parte demandante solicita el aplazamiento de la 
audiencia inicial programada para el día primero (1°) de marzo del presente 
año 2022 a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), con fundamento en que se 
encuentra en embarazo y esa es la fecha probable de su parto; además, que 
para ese día tiene programada con antelación una audiencia en el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Guatapé, sustituyendo el poder en otro profesional 
del derecho con quien trabaja.  Como prueba sumaria de lo anterior allega 
certificado médico, y providencia judicial. 
 
Dicha petición es procedente; en consecuencia, se señala como nueva fecha 
para llevar a cabo la audiencia incial, el día veintiuno (21) de abril del 
corriente año dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), 
con las mismas observaciones a las partes y sus apoderados, que se 
hicieron al programar esta diligencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 
JUEZA 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE 
LA CEJA 

 
El anterior auto se notifica por Estado N° 005 el cual se 
fija virtualmente el día 18 de Enero de 2022, sin que 
requiera firma de la Secretaria, de conformidad con el 
artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
La Ceja Ant., diecisiete (17) de enero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE EDGAR DE JESÚS VILLADA BLANDÓN 

DEMANDADO JUAN GUILLERMO GRAJALES BUITRAGO 

RADICADO 05376 31 12 001 2021 00321 00 

INSTANCIA PRIMERA 

ASUNTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

 
 
Dentro del proceso de la referencia, encuentra esta funcionaria judicial que, el 

apoderado de la parte demandante, a través de memorial que se entiende radicado 

en el correo de este Despacho el día 09 de diciembre del año anterior, aportó 

pantallazos del correo electrónico dirigido al demandado con la notificación de la 

presente demanda, empero, de los mismos no puede verificarse de manera alguna 

cuales fueron los anexos puestos en conocimiento de la persona a notificar. 

 

En razón de lo anterior, se requiere a la parte demandante, a través de su 

apoderado judicial, para que vuelva a realizar el trámite de notificación del 

demandado con copia simultánea a la dirección electrónica de este Despacho, a 

efectos de verificar con exactitud cuáles son los traslados que se están poniendo en 

su conocimiento.  De igual manera, se aportará al expediente la constancia de 

acuse de recibo por parte del iniciador de la mencionada notificación o prueba por 

cualquier medio que el demandado tuvo conocimiento de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

   

BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 

JUEZA 
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Proceso EJECUTIVO  

Demandantes BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandados JOSE ARMANDO CASTRO BOTERO 

Radicado 05 376 31 12 001 2021 00323 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Asunto EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 

 
En conocimiento de la parte demandante para los fines que estime 

pertinente, respuesta enviada por el BANCO ITAU, al oficio N° 642. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 

JUEZA 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 
 

El anterior auto se notifica por Estado N° 005, el cual se fija 
virtualmente el día 18 de Enero de 2022, sin que requiera firma 
de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 
806 de 2020. 
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PROCESO DECLARATIVO VERBAL 
DEMANDANTE MAURICIO ANTONIO MEDINA RESTREPO 
DEMANDADO HEYDER AYALA PÉREZ y OTRA 

RADICADO 05376 31 12 001-2021-00350 00 

INSTANCIA PRIMERA 

ASUNTO TIENE POR EFECTUADA NOTIFICACIÓN  

 
Dentro del asunto de la referencia, habida cuenta que el apoderado de la parte 

demandante, a través de mensaje de datos de fecha 10 de diciembre del año 

anterior, aportó con destino al expediente las constancias de la notificación 

efectuada en los canales digitales de los demandados, solicitando a este Despacho 

se le informe si la misma se tiene por bien realizada; se pone en conocimiento de 

dicho profesional del derecho que, en efecto de las pruebas aportadas se puede 

inferir que los demandados fueron notificados a través del correo Servientrega el 

pasado 09 de diciembre de 2021, contándose con prueba de recibo de dicha 

notificación de esa misma fecha, por lo que la notificación, en los términos del inc 3°, 

Art. 8° Decreto 806 de 2020 y los condicionamientos de la sentencia C-420 de 2020, 

se entiende surtida el día 13 de diciembre de 2021, encontrándose los demandados 

dentro del término de traslado para dar respuesta a la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 

JUEZA 
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